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TEXTO ÚNICO 

De.la Ley 8 de 4 de abril de 2016, que reorganiza la Zona Libre de Colón, 
con las modificaciones y adiciones adoptadas por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo l. La Zona Libre de Colón es una institución del Estado, con personería jurídica propia 

y autonomía en su régimen interior, que tiene como objetivo primordial ejercer en forma privativa 

la custodia, aprovechamiento, regulación y administración de las áreas de comercio internacional 

libre, así como de los bienes inmuebles ubicados dentro de las mismas áreas y la promoción de su 

desarrollo económico, a fin de lograr el óptimo aprovechamiento de sus recursos, el incremento 

de la inversión y el máximo beneficio para toda la República de Panamá. 

Artículo 2. Para los fines de la presente Ley, los términos siguientes se entenderán así: 

1. Área de Libre Comercio Internacional. El área operada y ubicada dentro de las murallas 

de la Zona Libre de Colón o aquellos territorios o áreas que a través de decretos o 

resoluciones gubernamentales hayan sido incluidos y considerados como parte de la Zona 

Libre de Colón, los cuales se destinarán exclusivamente a las operaciones interiores y 

operaciones exteriores de intercambio, traspaso o comercio internacional que se detallan 

en la presente Ley o entre las demás zonas francas, zonas libres y el Área Económica 

Especial Panamá-Pacífico. 

2. Arrendamiento. Contrato mediante el cual la Zona Libre de Colón, actuando en su 

condición de arrendador, y una persona natural o jurídica, actuando en su condición de 

arrendatario, acuerdan los términos y condiciones para ocupar un determinado bien 

inmueble ubicado en el Área de Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón, 

obligándose este a pagar el canon de arrendamiento que determinará la Junta Directiva de 

la Zona Libre de Colón. 

3. Convenio de Reconocimiento de Inversión. Convenio por el cual se reconoce un crédito a 

favor de un usuario de la Zona Libre de Colón, en virtud de haber desarrollado, a su costo, 

infraestructura pública dentro del área de la Zona Libre de Colón y sus anexos, necesaria 

para realizar cualquiera de las actividades permitidas por los artículos 44 y 46. 

4. Declaración de Movimiento Comercial. Declaración jurada en la cual se establece o detalla 

los trámites o movimientos comerciales de bienes o mercaderías desde la Zona Libre de 

Colón. La adopción o emisión de la Declaración de Movimiento Comercial se podrá 

realizar de forma electrónica mediante sistemas desarrollados para tal fin. 

5. Ensamblaje. Fabricación de productos terminados o semielaborados, mediante el proceso 

de acoplamiento de insumos y de partes semi terminadas. 
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6. Lease Back. Una modalidad de Convenio de Reconocimiento de Inversiones en la que el 

beneficiario en el marco de un contrato de arrendamiento se repaga las inversiones 

realizadas durante el tiempo de vigencia del contrato de arrendamiento, descontando total 

o parcialmente el canon acordado con la Zona Libre de Colón. 

7. Nearshoring. Mecanismo por el cual diversas empresas transfieren procesos productivos a 

terceros países o áreas logísticas ubicados en destinos lejanos con la finalidad de reducir 

los costos que estos tendrían al ser fabricados, ensamblados, procesados o manufacturados 

en su lugar de origen. 

8. Operaciones interiores. La enajenación o traspaso de todo tipo o clase de mercancías, 

productos, equipos y bienes, así como la prestación de servicios, al Territorio Fiscal 

Nacional por parte de las empresas de la Zona Libre de Colón. 

9. Operaciones exteriores o de exportación. Las ventas de todo tipo o clase de mercancías, 

productos, equipos y bienes realizadas por parte de las empresas de la Zona Libre de Colón 

a personas naturales o jurídicas ubicadas fuera del territorio de la República de Panamá o 

dentro del Área de Libre Comercio Internacional o en las demás zonas francas, zonas 

francas en aeropuertos o aeródromos, zonas libres o áreas económicas especiales con 

regímenes fiscales especiales otorgados por la República de Panamá. 

1 O. Procesamiento. Dispon~r de productos, piezas, componentes, accesorios y/o partes que se 

encuentren o reciban en estado líquido o sólido, para ser sometidos a tratamiento o proceso 

de transformación, tropicalización, modificación, reparación, limpieza, prueba de calidad, 

calibración, homologación, análisis, purificación, pintura, aplicación de anticorrosivos, 

envase, embalaje, trituración, reciclaje y/o todo tipo de proceso manual o mecánico, fisico 

o químico que sea necesario para hacer viable la obtención de un bien determinado. 

11 . Servicios logísticos. Aquellos servicios que tienen como objetivo facilitar que los bienes o 

productos lleguen a diversos clientes, sin que medie su compra o venta por parte de quien 

preste estos servicios. 

Estos servicios incluyen el transporte, almacenaje, manejo, empaque, reempaque, 

desempaque, envase, montaje, reagrupamiento, consolidación y el etiquetado de los bienes 

y productos, al igual que el manejo de la información relacionada con estos. También 

incluyen asesoría sobre asuntos logísticos y de comercio exterior. 

12. Título constitutivo de dominio. Resolución Judicial por la cual un tribunal ordinario de 

justicia reconoce a personas naturales o jurídicas que operan dentro del Área de Libre 

Comercio Internacional la propiedad sobre las mejoras que hayan construido sobre terreno 

propiedad de la Zona Libre de Colón o del Estado, con el consentimiento de esta última, o 

mejoras construidas por la Zona Libre de Colón y vendidas a particulares. 

13. Ventanilla Única de Trámites. Unidad técnica que tiene como fin centralizar y agilizar los 

trámites, mediante la constante interacción y colaboración de diferentes entidades públicas. 

14. Usuarios. Personas naturales o jurídicas que operen negocios establecidos en el Área de 

Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón con autorización de la Zona Libre 

de Colón. 
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Capítulo 11 
Funciones, Obligaciones y Domicilio 

Artículo 3. La Zona Libre de Colón está sujeta a la vigilancia e inspección del Órgano Ejecutivo 

y a la fiscalización de la Contraloría General de la República en los términos que se establecen en 

la Constitución Política y la ley. 

Artículo 4. La Zona Libre de Colón deberá cumplir con las obligaciones que contraiga y el Estado 

solo será subsidiariamente responsable por estas. La Zona Libre de Colón no será responsable de 

las obligaciones contraídas por las empresas o usuarios que operen dentro del área de la Zona Libre 

de Colón. 

Artículo 5. La Zona Libre de Colón, como institución del Estado, está libre del pago de todo 

impuesto, contribución, tasa, gravamen o derecho nacional, provincial o de cualquier otro orden, 

con excepción del impuesto de transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de 

servicios (ITBMS), y en las actuaciones judiciales en que sea parte gozará de todas las facilidades 

concedidas o que se conceden al Estado, así como de las establecidas en las leyes procesales. 

Las exenciones y franquicias establecidas en este artículo no se extienden al personal que 

está al servicio de la Zona Libre de Colón ni a las personas o empresas que se establezcan dentro 

del Área de Libre Comercio Internacional, salvo las establecidas en las disposiciones legales o 

reglamentarias existentes al momento de la entrada en vigencia de la presente Ley o las que se 

expidan con posterioridad. 

Artículo 6. La Zona Libre de Colón está radicada en la provincia de Colón y mantiene su domicilio 

legal en la ciudad de Colón. 

Artículo 7. Las autoridades y servidores públicos prestarán apoyo eficaz a la Zona Libre de Colón 

y a sus representantes, funcionarios o empleados cuando tal apoyo sea requerido en asuntos 

relacionados con esta institución y su prestación no sea contraria a las leyes. 

Artículo 8. La Zona Libre de Colón podrá ejercer las funciones y atribuciones propias, 

directamente· o mediante instituciones existentes o que se constituyan de acuerdo con los términos 

pactados en los respectivos convenios que al efecto celebre, con el objeto de garantizar 

permanentemente a los usuarios, compradores y visitantes una eficaz coordinación entre las 

distintas dependencias del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto por la presente Ley, sus 

reglamentos y demás normas vigentes. No obstante, las funciones y atribuciones que son 

competencia privativa de otras dependencias estatales serán ejercidas exclusivamente por estas a 

través de los funcionarios que designen para prestar servicios en la Zona Libre de Colón, de 

conformidad con los acuerdos de entendimiento que se celebren con la Zona Libre de Colón para 

el buen funcionamiento de la Zona Libre de Colón o de su Ventanilla Única de Trámites. 
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Artículo 9. La Zona Libre de Colón está obligada a cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

contenidas sobre las medidas para la prevención del delito de blanqueo de capitales, 

financiamiento de terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, 

así como aplicar las medidas que sean necesarias, a fin de ejercer la supervisión y control que se 

requiera para lograr que las empresas establecidas en la Zona Libre de Colón mantengan en sus 

operaciones la diligencia y el cuidado conducente a impedir que estas se lleven a cabo con fondos 

o sobre fondos provenientes de actividades relacionadas con estos delitos. Para estos efectos, la 

Zona Libre de Colón dictará los reglamentos que sean necesarios. 

Capítulo 111 
Estructura Administrativa 

Artículo 10. La Zona Libre de Colón estará conformada por una Junta Directiva, que será el órgano 

supremo en la toma de decisiones, un gerente general designado por el Órgano Ejecutivo y un 

Comité Ejecutivo. Todos ejercerán las funciones que les confiere la Constitución Política de la 

República de Panamá, la ley y sus reglamentos. 

Artículo 11. La Zona Libre de Colón tendrá el número de empleados que sean necesarios para su 

buena marcha y para el despacho de todos los asuntos y negocios. 

Corresponde al Comité Ejecutivo crear los cargos y asignarles sueldos, pero los empleados 

serán de libre nombramiento y remoción del gerente general. Sin embargo, en el reglamento 

interno se podrá disponer que determinados nombramientos hechos por el gerente general deban 

ser aprobados por la Junta Directiva. 

Artículo 12. La Zona Libre de Colón dictará su propio reglamento interno con la aprobación de la 

mayoría de los miembros de su Junta Directiva. En la misma forma, se adoptará toda reforma o 

modificación a dicho reglamento. 

Artículo 13. La Zona Libre de Colón podrá crear un centro o instituto de estudios superiores en 

coordinación con el Ministerio de Educación con la finalidad de mantener el adiestramiento 

continuo de la fuerza laboral. 

Sección l.ª 
Junta Directiva 

Artículo 14. La Junta Directiva de la Zona Libre de Colón estará integrada por cinco miembros: 

1. El ministro de Comercio e Industrias o, en su defecto, la persona que designe, quien la 

presidirá. 

2. El ministro de Economía y Finanzas o, en su defecto, quien designe. 

3. El ministro de la Presidencia o, en su defecto, quien designe. 

4. El presidente del Comité Ejecutivo de la Zona Libre de Colón. 
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5. El presidente de la Asociación de Usuarios de la Zona Libre de Colón o, en su ausencia, el 

vicepresidente u otro miembro de la Junta Directiva del referido gremio. 

El gerente general de la Zona Libre de Colón, quien asistirá a las reuniones de la Junta 

Directiva con derecho a voz, será el secretario de esta y podrá ser asistido por el personal de apoyo 

que considere necesario. 

El contralor general de la República o, en su defecto, el subcontralor o la persona que 

designe, asistirá con derecho a voz a todas las sesiones de la Junta Directiva y del Comité 

Ejecutivo. 

En caso de empate en la toma de decisiones por la Junta Directiva, el voto de su presidente 

será dirimente. 

Artículo 15. La Junta Directiva tendrá las funciones siguientes: 

1. Vigilar y fiscalizar el funcionamiento de la Zona Libre de Colón. 

2. Establecer las directrices generales para el buen funcionamiento de la Zona Libre de Colón. 

3. Evaluar, aprobar o rechazar las políticas, planes o programas de la Zona Libre de Colón. 

4. Aprobar el programa anual y el proyecto de presupuesto de inversiones y funcionamiento. 

5. Estudiar y recomendar los contratos y proyectos de ley que requieren la aprobación o 

concepto favorable del Consejo Económico Nacional, del Consejo de Gabinete o de la 

Asamblea Nacional. ... 
6. Autorizar toda transacción judicial o extrajudicial en relación con la institución o bienes de 

esta, así como cualquier contrato que implique inversión, erogación u obligación que 

exceda los setecientos cincuenta mil balboas (B/.750 000.00) cuya contratación sea sujeta 

a excepción de acto público, conforme a los procedimientos de la Ley de Contrataciones 

Públicas vigente. 

7. Supervisar el cumplimiento por parte del gerente general y subgerente general de las 

decisiones y directrices de la Junta Directiva y recomendar su suspensión o remoción al 

Órgano Ejecutivo en los términos establecidos en esta Ley. 

8. Aprobar, dictar o modificar los reglamentos de la Zona Libre de Colón, relativos a la 

presente Ley o a la operación de la Zona Libre de Colón. 

9. Fijar los cánones, las tasas, las tarifas de operación, los recargos o cualquier otro cobro de 

la Zona Libre de Colón. 

1 O. Conocer, en segunda instancia, de los recursos administrativos que se interpongan contra 

las resoluciones o actos administrativos emitidos por el Comité Ejecutivo de la Zona Libre 

de Colón. 

11 . Ejercer cualesquiera otras que le sean asignadas por la ley o los reglamentos. 

La Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria, por lo menos, cuatro veces al año, en las 

fechas en que determine y cuando sea convocada por su presidente, a solicitud de dos o más 

directores o del gerente general de la Zona Libre de Colón. 

5 
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Sección 2.ª 
Comité Ejecutivo 

Artículo 16. El Comité Ejecutivo de la Zona Libre de Colón estará integrado por cinco ciudadanos 

panameños con sus respectivos suplentes, para un periodo de cinco años concurrente con el periodo 

presidencial, de los cuales cuatro miembros serán designados por el Órgano Ejecutivo y un 

miembro con su suplente serán designados de tema presentada por la Asociación de Usuarios de 

la Zona Libre de Colón escogidos mediante la mayoría de los miembros de su Junta Directiva. 

La presidencia del Comité Ejecutivo será ejercida sucesivamente en forma rotativa por 

orden alfabético y por periodos de seis meses. El gerente general de la Zona Libre de Colón asistirá 

a las reuniones del Comité Ejecutivo con carácter de secretario en las que tendrá derecho a voz y 

podrá ser asistido por el personal de apoyo que considere necesario. 

Artículo 17. Para ser miembro del Comité Ejecutivo se requiere: 

1. Ser persona de reconocida probidad, residente en la República de Panamá y mayor de 

treinta años de edad. 

2. Poseer título universitario o experiencia mínima de cinco años en el sector comercio, 

administración, servicios estatales o en otros afines. 

3. Tener experiencia laboral relevante como usuario o empleado de empresas de la Zona Libre 

de Colón. 

4. No haber sido condenado por autoridad competente de la República de Panamá u otro país 

por la comisión de delito doloso de cualquier tipo ni haber sido condenado por la comisión 

de delitos culposos contra el patrimonio económico, contra el orden económico, contra la 

Administración pública, contra la fe pública o contra la seguridad colectiva. 

5. No tener parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con 

el presidente de la República o el vicepresidente de la República, ministros y/o 

viceministros de Estado, gerente general y/o el subgerente general. 

Artículo 18. El Comité Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Ejecutar las políticas, planes y programas aprobados por la Junta Directiva. 

2. Crear las direcciones y los cargos que se requieren para el funcionamiento de la institución 

y fijar los sueldos de estos, con excepción del sueldo del gerente general y del subgerente 

general. 

3. Autorizar toda operación, negociación, arrendamiento o transacción en relación con la 

institución o sus bienes, que implique inversión, erogación y obligación que exceda de 

trescientos mil balboas (B/.300 000.00) o que sea por plazo mayor de un año. 

4. Conocer, en segunda instancia, de los recursos administrativos que se interpongan contra 

las resoluciones o actos administrativos emitidos por el gerente general de la Zona Libre 

de Colón excepto los señalados en el numeral 17 del artículo 24. 

5. Ejercer cualesquiera otras que le sean asignadas por la ley, los reglamentos o por la Junta 

Directiva. 

6 
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El Comité Ejecutivo deberá reunirse, por lo menos, dos veces por mes en la fecha en que 

sus miembros determinen y cada vez que sean convocado por su presidente, a solicitud de alguno 

de sus miembros o del gerente general. 

Sección 3.ª 
Disposiciones comunes a la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo 

Artículo 19. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva y de su Comité Ejecutivo requerirán 

para su aprobación el voto favorable de la mayoría simple de los miembros, salvo casos especiales 

determinados en la presente Ley. 

El quorum reglamentario para iniciar las sesiones respectivas de la Junta Directiva o del 

Comité Ejecutivo será de la mitad más uno de sus respectivos miembros. 

Artículo 20. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva y de su Comité Ejecutivo serán de 

obligatorio cumplimiento para el gerente general. 

La Junta Directiva podrá de oficio, a solicitud de parte interesada o a solicitud del gerente 

general de la Zona Libre revisar o revocar los acuerdos y resoluciones del Comité Ejecutivo. 

Sección 4.ª 
Gerente General y Subgerente General 

Artículo 21. El gerente general de la Zona Libre de Colón es el funcionario de mayor jerarquía y 

tendrá a su cargo la dirección administrativa y la representación legal de la Zona Libre de Colón y 

además es el responsable de su administración y de la ejecución de las políticas y decisiones que 

adopte el Comité Ejecutivo o la Junta Directiva de conformidad con la Constitución Política de la 

República, con la ley y los reglamentos. 

El gerente general de la Zona Libre de Colón será nombrado por el Órgano Ejecutivo y 

ejercerá el cargo por un periodo de cinco años concurrente con el periodo presidencial. El 

nombramiento del gerente general está sujeto a la ratificación de la Asamblea Nacional. 

Artículo 22. Para ejercer el cargo de gerente general y subgerente general de la Zona Libre de 

Colón, se requiere como mínimo: 

1. Ser panameño. 

2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad. 

3. Poseer título universitario en el sector comercio, administración, servicios estatales o en 

otros afines. 

4. No haber sido condenado por autoridad competente de la República de Panamá u otro país 

por la comisión de delito doloso de cualquier tipo ni haber sido condenado por la comisión 

de delitos culposos contra el patrimonio económico, contra el orden económico, contra la 

Administración pública, contra la fe pública o contra la seguridad colectiva. 

5. No tener parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con 

el presidente de la República o el vicepresidente de la República, ministros y/o 

viceministros de Estado, gerente general y/o subgerente general. 

7 
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6. Tener expenencrn laboral relevante mínima de cmco años en el sector comercio, 

administración, servicios estatales o en otros afines, o como usuario o empleado de 

empresas de la Zona Libre de Colón. 

Artículo 23. Sin perjuicio de otras limitaciones establecidas en la ley o en los reglamentos, el 

gerente general, subgerente general y los funcionarios de la Zona Libre de Colón no podrán 

celebrar por sí mismos ni por interpuesta persona contrato ni gestión de negocios alguna con la 

Zona Libre de Colón o con personas naturales o jurídicas que presten servicios directamente a esta 

institución. 

Artículo 24. El gerente general de la Zona Libre de Colón tendrá las funciones siguientes: 

1. Acatar y poner en ejecución las decisiones de la Junta Directiva. 

2. Asistir, con derecho a voz, a las reuniones de la Junta Directiva. 

3. Asistir, con derecho a voz, a las reuniones del Comité Ejecutivo. 

4. Atender la gestión diaria de los negocios y actividades de la institución de acuerdo con la 

ley, los reglamentos y las instrucciones de la Junta Directiva o del Comité Ejecutivo de la 

Zona Libre de Colón. 

5. Proponer y acordar con el Comité Ejecutivo los nombramientos y remociones de los 

directores y jefes de departamentos de la institución. 

6. Nombrar, trasladar, ascender, suspender y remover a los servidores públicos de la 

Institución conforme al reglamento interno. 

7. Promover, coordinar, supervisar y evaluar los estudios y planes para el desarrollo del Área 

de Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón. 

8. Presentar anualmente ante la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo el proyecto de 

presupuesto, los proyectos de planes y programas y un informe de las actividades de la 

institución. 

9. Presentar a la consideración de la Junta Directiva el informe o memoria anual sobre la 

marcha de la institución, el cual, una vez aprobado, será enviado a la Asamblea Nacional. 

1 O. Sancionar y multar, hasta por la suma de veinte mil balboas (B/.20 000.00), a los 

arrendatarios, concesionarios y/o usuarios dentro del Área de Libre Comercio Internacional 

de la Zona Libre de Colón que violen alguna de las disposiciones de la presente Ley o 

cualesquiera otras ordenanzas adoptadas por esta institución. En caso de reincidencia, se 

podrá imponer una multa de hasta treinta mil balboas (B/.30 000.00). Lo anterior es sin 

perjuicio de cualquier otra facultad sancionatoria por efectos de otra normativa especial. 

11. Autorizar gastos hasta por la suma de trescientos mil balboas (B/.300 000.00) conforme a 

las disposiciones de la presente Ley y de los reglamentos que al respecto se dicten. 

12. Ejercer la dirección activa y pasiva de los fondos y del patrimonio de la Zona Libre de 

Colón. 

13. Proponer a consideración de la Junta Directiva el proyecto de reglamento interno de la 

Zona Libre de Colón. 
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14. Presentar a la Junta Directiva, anualmente, estados financieros auditados que contengan 

información veraz y actualizada de la totalidad de los activos y pasivos de la Zona Libre 

de Colón. 

15. Presentar al Comité Ejecutivo, semestralmente, estados financieros que contengan 

información veraz y actualizada de la totalidad de los activos y pasivos de la Zona Libre 

de Colón. 

16. Ejecutar las directrices y resoluciones conforme a las decisiones de la Junta Directiva o del 

Comité Ejecutivo. 

17. Suspender o cancelar la clave de operación o imponer cualesquiera otras sanciones por el 

incumplimiento de las normas legales, reglamentarias y contractuales que regulan o aplican 

a la Zona Libre de Colón. 

18. Informar al Comité Ejecutivo y a la Junta Directiva de todas las operaciones, negociaciones 

o transacciones que celebre de acuerdo con este artículo y previo cumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley y de los reglamentos que al respecto se dicten. 

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre las Medidas para la Prevención del Delito 

de Blanqueo de Capitales, Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo y aplicar las 

acciones que sean necesarias a fin de ejercer la supervisión y el control que se requiere. 

20. Emitir certificaciones de nombre y clave de operación de las empresas establecidas en la 

Zona Libre de Colón. Este documento es equivalente al aviso de operación. Esta función 

podrá ser delegada en el funcionario que el gerente general designe. 

21 . Realizar cualquier otra función que establece la ley, los reglamentos o que el Comité 

Ejecutivo o la Junta Directiva le designe. 

Artículo 25. En caso de ausencia temporal del gerente general, el subgerente general asumirá la 

posición del gerente general mientras dure su ausencia. En caso de vacante absoluta de la posición 

de gerente general por renuncia, muerte o remoción del cargo, el subgerente general ocupará 

temporalmente la vacante hasta que se designe y tome posesión un nuevo gerente general. 

Artículo 26. El gerente general o subgerente general podrán ser suspendidos o removidos de sus 

correspondientes cargos por las causales siguientes: 

1. Falta administrativa grave. 

2. Incumplimiento de alguna de las normas de la presente Ley o incumplimiento grave de las 

decisiones del Comité Ejecutivo conforme a evaluación que realice la Junta Directiva o de 

las decisiones adoptadas por la Junta Directiva que, a juicio de esta, justifique la medida. 

3. Por sentencia judicial en firme. 

4. Ineficiencia en el cumplimiento de sus deberes como administrador. 

5. Incapacidad fisica o mental que le imposibilite cumplir sus funciones en forma permanente. 

La solicitud de suspensión o remoción deberá ser presentada por cualquiera de los 

miembros de la Junta Directiva o por el Comité Ejecutivo. 

La suspensión deberá ser aprobada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva y 

presentada al Órgano Ejecutivo, al cual corresponderá estudiar el expediente levantado por la Junta 

Directiva y podrá ordenar las investigaciones adicionales que juzgue necesarias o convenientes. 
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Durante el periodo de investigación el gerente general o el subgerente general continuará 

suspendido en los términos y condiciones establecidos por la Junta Directiva. Una vez concluida 

la investigación, el Órgano Ejecutivo resolverá, por medio de decreto ejecutivo, si procede la 

remoción o si desestima la solicitud de la Junta Directiva. 

La suspensión o remoción será aplicada sin perjuicio de cualquier sanción penal que 

proceda. 

Artículo 27. El sueldo del gerente general será fijado por el Órgano Ejecutivo. 

Artículo 28. Las funciones del gerente general y subgerente general son incompatibles con las de 

cualquier otro cargo público remunerado, con el ejercicio del comercio en la Zona Libre de Colón 

y la administración en el manejo de cualquier otro negocio o empresa que opere o preste servicios 

a la Zona Libre de Colón. 

Artículo 29. El gerente general y subgerente general no podrán nombrar ni contratar a ninguna 

persona que se encuentre dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con su 

persona o con los miembros de la Junta Directiva o del Comité Ejecutivo de la Zona Libre de 

Colón. 

'. 
Artículo 30. En todo documento público o privado en el que conste una operación, transacción o 

' 

negociación hecha por el gerente general, para la cual sea necesaria la aprobación previa del 

Comité Ejecutivo o de la Junta Directiva, se dejará constancia de la fecha de la sesión en que tal 

autorización fue otorgada. 

Sección S.ª 
Seguros e infraestructura de la Zona Libre de Colón 

Artículo 31. La Zona Libre de Colón deberá contratar una póliza, a través de una compañía de 

seguros debidamente autorizada para operar en la República de Panamá, asegurando las mejoras 

de propiedad de la institución, mediante la contratación de un seguro global e individual que deberá 

ser aprobado por la Contraloría General de la República. Las primas serán cubiertas con los fondos 

de la institución. 

Artículo 32. Toda construcción o edificación dentro del Área de Libre Comercio Internacional 

debe estar asegurada contra incendio por su propietario, a través de una aseguradora que esté 

autorizada para operar en la República de Panamá, que incluye la respectiva cobertura de 

responsabilidad civil a terceros. De igual manera, deben estar asegurados contra incendio todas las 

mercancías, productos, materias primas y demás artículos o efectos que sean introducidos en 

dichas áreas. La Junta Directiva de la Zona Libre de Colón reglamentará esta materia, para lo cual 

tomará en consideración la infraestructura disponible en el Área de Libre Comercio Internacional 

y las acciones que adopte la Zona Libre de Colón para la mejora de infraestructura, la prevención 

y atención de dichos siniestros. 

10 
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Los propietarios, arrendatarios, concesionarios y usuanos podrán asegurar las 

construcciones, edificaciones, mercancías, productos, materias primas y demás artículos o efectos 

contra robo, terremoto, inundación, guerra o cualquier otro riesgo. 

Artículo 33. Todas las áreas destinadas al comercio internacional libre estarán rodeadas de cercas, 

murallas o vallas infranqueables de modo que la entrada y salida de personas, vehículos y cargas 

tengan que hacerse necesariamente por las puertas destinadas para tal efecto. 

Capítulo IV 
Patrimonio y Operaciones de la Zona Libre de Colón 

Sección l.ª 
Patrimonio 

Artículo 34. El patrimonio de la Zona Libre de Colón lo constituirán: 

1. Los bienes que se encuentren a su nombre al momento de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. 

2. Las tierras que la nación le traspase de conformidad con la presente Ley. 

3. Los derechos de propiedad o usufructo que adquiera por su propia cuenta, según lo 

dispuesto en la presente Ley. 

4. Los frutos y rentas que reciba de los bienes a que se refieren los numerales 1, 2 y 3. 

5. Los derechos, tarifas, tasas, cobranzas y cuotas que perciba en pago de los servicios que 

preste en las áreas destinadas al comercio internacional libre. 

6. Los legados y donaciones que reciba la Zona Libre de Colón de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras. 

7. Las tierras o áreas que a través de decreto o resoluciones gubernamentales hayan sido 

incorporadas a la Zona Libre de Colón. 

8. Cualquier otro bien, derecho o acción que ingrese o haya ingresado a su patrimonio en 

virtud de la ley o de actos jurídicos de adquisición, a título oneroso o gratuito. 

Artículo 35. El Estado o cualquier entidad autónoma o semiautónoma gubernamental podrá 

traspasar a la Zona Libre de Colón las extensiones de terreno de la nación que fueran necesarias 

para la operación o desarrollo de esta. Una vez determinadas las áreas necesarias para ese fin, el 

Órgano Ejecutivo por medio de decreto de gabinete autorizará al administrador de la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras para que las traspase a la Zona Libre de Colón. 

Artículo 36. La Zona Libre de Colón podrá, cumpliendo con los requisitos de la ley, en cualquier 

tiempo y por su propia cuenta, adquirir derechos de propiedad o de usufructo sobre cualesquiera 

otras extensiones de tierras o de aguas portuarias para destinarlas a los fines de la presente Ley o 

a construir diques, rellenos, muelles, embarcaderos y otras obras semejantes con los mismos fines. 

Artículo 37. El 20 % de los ingresos recaudados por la Zona Libre de Colón en conceptos de tasas, 

arrendamientos, servicios y demás ingresos varios serán utilizados de acuerdo con la siguiente 

1 
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distribución: 18 % para inversiones en infraestructura dentro de la Zona Libre de Colón, como 

calles, alcantarillados, líneas de suministro de agua, tendido eléctrico, baños, entre otros, conforme 

a la proyección que se realice para la vigencia fiscal que corresponda, y 2 % para la creación de 

un fondo de capacitación de los colaboradores de la Zona Libre de Colón y para el pago del 

incentivo anual, de acuerdo con la reglamentación que para estos efectos expida la Gerencia 

General de la Zona Libre de Colón. 

La Junta Directiva podrá, previa estimación de las necesidades de inversión en 

infraestructura dentro de la Zona Libre de Colón y sin exceder el porcentaje arriba indicado, 

evaluar la realización de proyectos sociales propuestos por la administración de la Zona Libre de 

Colón que redunde en beneficio de la provincia de Colón. 

El porcentaje señalado en este artículo estará sujeto en cada vigencia fiscal a la 

comprobación del manejo eficaz y eficiente de estos fondos. Los fondos que no se utilicen en la 

vigencia fiscal correspondiente ingresarán al Tesoro Nacional. 

Artículo 38. Los actos de manejo de los fondos y el patrimonio de la Zona Libre de Colón, así 

como la revisión de su contabilidad, estarán sujetos a la fiscalización y control de la Contraloría 

General de la República, de acuerdo con las normas constitucionales y legales pertinentes. 

Artículo 39. La Zona Libre de Colón tendrá jurisdicción coactiva, la cual será ejercida por el 

gerente general, quien podrá delegarla en uno o más funcionarios de la institución que tengan la 

idoneidad para ejercer como abogados. Además de los documentos señalados en el Código 

Judicial, prestarán mérito ejecutivo las certificaciones de auditoría interna, relativas a las 

obligaciones líquidas, vencidas y exigibles de cualquier naturaleza, pendientes de pago a la Zona 

Libre de Colón. 

La Zona Libre de Colón asignará los recursos necesarios para la creación del juzgado 

ejecutor y la asignación del personal requerido para cumplir con dichas funciones. 

Sección 2.ª 
Áreas de Libre Comercio Internacional y de las Áreas Adyacentes 

Artículo 40. La Zona Libre de Colón poseerá y operará dentro de la provincia de Colón una o 

varias áreas adyacentes, cercanas y de fácil comunicación a los puertos, las cuales destinará 

exclusivamente a las operaciones de intercambio o el traspaso dentro del Área de Libre Comercio 

Internacional, según se detalle en la presente Ley. 

Artículo 41. La Zona Libre de Colón también podrá tener y operar una o varias áreas adyacentes 

o cercanas al Área de Libre Comercio Internacional, que no constituirán parte de esta última, tal 

cual lo define esta Ley, previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 

En las áreas adyacentes o cercanas, a las cuales hace referencia este artículo, la Zona Libre 

de Colón podrá, por sí o mediante autorización a terceros, realizar cualquier tipo de actividad que 

redunde en beneficio de la provincia de Colón o sirva de complemento a las actividades de la Zona 
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Libre de Colón. Estas áreas mantendrán un régimen fiscal igual al resto del territorio de la 

República de Panamá. 

Las áreas adyacentes o cercanas pertenecientes a la Zona Libre de Colón, pero no dedicadas 

al comercio internacional solo podrán ser alquiladas o concesionadas por la Zona Libre de Colón 

para el desarrollo de proyectos que sirvan de complemento a las actividades de la Zona Libre de 

Colón o que redunden en beneficio de la provincia de Colón. En estos casos, deberán cumplir todas 

las formalidades que, para tales efectos, requiera cada actividad económica, de acuerdo con las 

normas vigentes. 

Artículo 42. La Zona Libre de Colón respetará los títulos constitutivos de dominio sobre las 

mejoras que hayan sido reconocidas judicialmente conforme a la ley. 

Artículo 43. En todos los contratos relativos a los bienes inmuebles de la Zona Libre de Colón, se 

especificará el uso o destino que el contratante debe dar a estos bienes. Será nulo todo contrato 

que no contenga esta estipulación. 

Los arrendatarios o usuarios no podrán variar el uso o destino que deban darle a dichos 

bienes, sin permiso previo de la Zona Libre de Colón. El incumplimiento de esta obligación 

conlleva la suspensión o cancelación de la clave de operación, tomando en consideración la 

gravedad y reincidencia en esta falta. 

De igual forma, todo propietario de mejoras sobre bienes inmuebles ubicados en el Área 

de Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón que desee venderlos, donarlos, 

cederlos o realizar cualquier tipo de acto de transmisión de bienes deberá notificarlo previamente 

y por escrito a la Zona Libre de Colón, en cuyo caso el nuevo propietario deberá cumplir con los 

requisitos que disponga la Zona Libre de Colón para poder establecerse y operar dentro del Área 

de Libre Comercio Internacional. 

-· 

Capítulo V 
Actividades Permitidas 

Artículo 44. En las Áreas de Libre Comercio Internacional, la Zona Libre de Colón podrá autorizar 

o realizar las siguientes operaciones, transacciones, negociaciones y actividades: 

1. Introducir, almacenar, exhibir, acondicionar, empacar, reempacar, desempacar, fraccionar 

envíos, embalar, recargar, envasar, montar, agrupar, etiquetar, mezclar, conservar y, en 

general, todas las actividades relacionadas con la operación y manipulación de toda clase 

de mercancías, productos, bienes, envases y demás efectos de comercio, con la única 

excepción de los artículos que sean de prohibida o restringida importación, de acuerdo con 

las leyes de la República de Panamá. 

2. Permitir a otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, residentes o no 

residentes, siempre que hayan cumplido previamente los requisitos de la ley en cada caso, 

realizar, en su propio nombre o en nombre de terceros, en beneficio propio o de terceros, 

las mismas operaciones, actividades, negociaciones y transacciones establecidas en el 

numeral anterior. Igualmente, permitir a empresas extranjeras no establecidas 
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República de Panamá ser representadas en la Zona Libre de Colón para el único propósito 

de reexportaciones, incluyendo la introducción y almacenamiento de mercancías, así como 

el desempaque y empaque, traspasos, consolidación y desconsolidación de contenedores y 

reempaque, siempre que cumplan los requisitos de reconocimiento exigidos por la Zona 

Libre de Colón y de manejo de mercancías. 

3. Construir edificios, arrendarlos o venderlos para actividades cónsonas con la presente Ley; 

arrendar lotes de terreno a usuarios para que construyan edificios, subarrienden o vendan 

las mejoras a usuarios o a las personas naturales o jurídicas a que se refiere el numeral que 

antecede para actividades cónsonas con la presente Ley, reservándose la Zona Libre de 

Colón la titularidad del terreno donde fueran construidos. 

4. Coordinar con la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos o con la entidad 

gubernamental correspondiente, cuando ello proceda, el establecimiento y operación de los 

servicios de agua, electricidad, gas, telecomunicaciones, fuerza, calor, refrigeración o 

cualquier otra clase de servicio público, así como contratar o coordinar la contratación, con 

otras personas naturales o jurídicas, para la prestación de tales servicios. Los usuarios y/o 

arrendatarios y/o concesionarios de la Zona Libre de Colón pagarán las tasas y 

contribuciones especiales relativas a estos servicios públicos. 

5. Construir puertos, muelles, varaderos, lugares de embarque y desembarque, estaciones 

ferroviarias o de carga y descarga terrestre u otorgar concesiones y franquicias a otras 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la construcción y explotación 

de tales obras, previo cumplimiento con las normas que regulen la presente materia. 

6. Prestar servicios relacionados con la aviación y los aeropuertos, incluyendo el manejo y 

almacenamiento de carga en general, así como servicios y actividades relacionadas, como 

la reparación y el mantenimiento. 

7. Permitir o autorizar toda clase de operaciones, transacciones, negociaciones y actividades 

propias o incidentales, al establecimiento y funcionamiento de Áreas de Libre Comercio 

Internacional. Igualmente, podrá la administración de la Zona Libre de Colón permitir a 

terceros las actividades incidentales para la Zona Libre de Colón como banca, seguros, 

agencia de viajes, servicios de telefonía, correduría de aduanas y de verificación o 

inspección de carga. 

8. Autorizar a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a que, mediante 

convenio de reconocimiento de inversión, desarrollen cualquier tipo de infraestructura 

necesana para realizar cualquiera de las actividades especificadas en los numerales 

anteriores. En este caso específico, el contribuyente deberá sufragar las tasas y/o 

contribuciones especiales que se carguen por las autoridades respectivas en materia del 

reconocimiento de la inversión realizada. Las infraestructuras convenidas de conformidad 

con este numeral, las cuales deben ser previamente recibidas a satisfacción por la Zona 

Libre de Colón conforme a su reglamento y luego de la aprobación de la Contraloría 

General de la República, se reconocerán a favor del Estado. La Junta Directiva autorizará, 

en cada caso, el convenio a suscribirse, que deberá posteriormente someterse al refrendo 

de la Contraloría General de la República. 
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9. Permitir, previa reglamentación del Comité Ejecutivo y por estrictas razones de interés 

social, a personas naturales de nacionalidad panameña la venta de comidas y bebidas no 

alcohólicas, a través de puestos de ventas dentro del Área de Libre Comercio Internacional, 

previo cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la materia. El Comité 

Ejecutivo establecerá los requisitos y las formas de expedir las autorizaciones que se 

otorguen en estos casos. La reglamentación de esta actividad deberá tomar en cuenta el 

mercado existente, los usuarios consumidores y sus necesidades reales, así como la estética 

que debe conservar el área, previo estudio que determine la viabilidad técnica, económica 

y social. Bajo iguales parámetros, se podrá autorizar el establecimiento de baños públicos 

dentro del Área de Libre Comercio Internacional. 

1 O. Transporte colectivo y de carga dentro de la Zona Libre de Colón. 

Artículo 45. Los Lease Back autorizados de conformidad con la presente Ley se podrán aplicar 

con cargo al presupuesto de inversiones de la Zona Libre de Colón o contFa los cánones y tasas 

que los usuarios paguen durante la ejecución del contrato. 

No obstante lo anterior, en ningún caso el arrendatario podría negociar un Lease Back que 

supere el 80 % de los cánones, tasas y otros ingresos que por concepto de servicios cada 

arrendatario deba pagar a la Zona Libre de Colón. 

Cuando el Lease Back se aplique contra el presupuesto de inversiones de la Zona Libre de 

Colón, este no podrá tener una duración superior a cinco años, salvo que previamente ello sea 

autorizado por la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón. 

El crédito aprobado por reconocimiento de inversión será transferible a cualquier contrato 

de arrendamiento de lote de la persona jurídica que ejecutó la inversión de la infraestructura, 

reconociéndole el mismo monto mensual negociado que le correspondía de acuerdo con el área 

que originó el crédito, debiendo estar el lote donde se originó la inversión y la sociedad anónima 

compradora a paz y salvo. 

La Zona Libre de Colón deberá actualizar cada dos años su listado de los valores a ser 

aplicados a los Convenios de Reconocimiento de Inversión. 

Artículo 46. A los usuarios de la Zona Libre de Colón, además de lo establecido en el artículo 44, 

se les permitirá realizar las siguientes actividades, previa autorización por parte de Zona Libre de 

Colón, para lo cual requerirán de la habilitación respectiva de su clave de operación, previo 

cumplimiento de los reglamentos que se dicten al respecto, sin perjuicio de cumplir con los 

requisitos para realizar actividades conforme a regulaciones especiales de cada materia: 

1. La prestación de servicios a personas naturales o jurídicas. 

2. Los servicios multimodales y logísticos definidos en el numeral 11 del artículo 2, así como 

los servicios relacionados con la gestión de cadena de abastecimiento, nearshoring, 

suministro y manejo de inventarios. 

3. La prestación de servicios inmobiliarios y/o de administración y/o uso de propiedades, 

incluyendo espacios de oficinas no dedicadas a la actividad logística. 

4. La venta de todo tipo o clase de mercancías, productos, equipos y bienes, salvo los 

expresamente restringidos. 
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5. La prestación del serv1c10 de centros de captura, procesamiento, almacenamiento, 

conmutación, transmisión y retransmisión de datos e información digital; el enlace de 

señales de radio, televisión, audio, video y/o datos; la investigación y el desarrollo de 

aplicaciones digitales para uso de redes intranet e intemet. 

6. La enajenación o traspaso de todo tipo o clase de mercancías, productos, equipos y bienes, 

así como la prestación de servicios entre los usuarios dentro de la Zona Libre de Colón, o 

entre estas a otras empresas establecidas en las distintas zonas francas, zonas libres de 

combustible, recintos portuarios de la República de Panamá o el Área Económica Especial 

de Panamá-Pacífico. 

7. Las ventas individuales a nacionales y/o extranjeros, a través de los mecamsmos 

establecidos, tales como equipaje acompañado y comercio electrónico. 

8. La prestación de servicios relacionados con la ejecución de la industria cinematográfica, 

incluyendo el desarrollo de áreas para producciones. 

9. La prestación de servicios asociados a la manufactura, procesamiento y reconversión de 

productos, incluyendo fabricación, ensamblaje y reparación de componentes y piezas para 

el desarrollo de productos. 

1 O. La prestación de servicios relacionados con el establecimiento y desarrollo de centros de 

investigación científica y de innovación. 

11. La prestación de servicios relacionados con la aviación y los aeropuertos; naves y puertos, 

incluyendo el transporte, manejo y almacenamiento y abastecimiento de carga y mercancía 

en general; la reparación, el mantenimiento, la conversión, reconversión y manufactura de 

partes y/o piezas de aeronaves, naves y puertos ya sea para su importación al territorio 

fiscal, su exportación o la enajenación o traspaso entre las empresas de Zona Libre de Colón 

o a otras empresas establecidas en otras zonas libres o áreas económicas especiales. 

12. La manufactura de productos, componentes y partes de alta tecnología ya sea para su 

importación al territorio fiscal, su exportación o la enajenación o traspaso entre las 

empresas de Zona Libre o a otras empresas establecidas en otras zonas libres o áreas 

económicas especiales. Así mismo las actividades de procesamiento, fabricación, 

ensamblaje o manufactura de productos, componentes y partes en las cuales se utilicen 

procesos de alta tecnología. 

13. Cualquier otra actividad permitida, debidamente autorizada por la Junta Directiva de la 

Zona Libre de Colón. 

Cuando las actividades señaladas en el numeral 2 de este artículo involucren transporte de 

carga, se requerirá el cumplimiento de la reglamentación correspondiente relativa a autorizaciones 

o cualesquier otros requisitos que se establezcan en dicha reglamentación. También quedan 

comprendidas y permitidas en este numeral aquellas actividades que consisten en disponer de áreas 

e infraestructuras debidamente segregadas e identificadas dentro de las instalaciones de los 

usuarios, en las cuales los usuarios podrán prestar servicios multimodales y logísticos a 

mercancías, productos, bienes, envases y demás efectos de comercio, luego de que estas ya hayan 

sido objeto del proceso de nacionalización y pago de los impuestos correspondientes. 

La prestación de servicios y/o actividades anteriormente referidas podrá ser reglamentada 

a través de la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón, la cual una vez adoptada deberá ser 
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publicada en Gaceta Oficial para su validez, sin perjuicio de lo anterior, dicha reglamentación 

podrá ser elevada a decreto ejecutivo a través del Ministerio de Comercio de Industrias. 

Artículo 47. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y previo cumplimiento de las 

normas que regulan la materia específica, se permitirá el establecimiento dentro de la Zona Libre 

de Colón de empresas con Licencias de Sedes de Empresas Multinacionales, con Licencias de 

Empresas Multinacionales para la Prestación de Servicios Relacionados con la Manufactura o 

aquellas autorizadas para operar bajo el régimen especial de la Ciudad del Saber o de centros de 

llamadas para uso comercial, una vez cumplidos los trámites de registros establecidos en la 

presente Ley y en las leyes que regulan su propia materia, siempre que se pretenda consolidar sus 

actividades. A las empresas que se establezcan con sujeción a los regímenes especiales de que trata 

el presente artículo se les reconocerán los beneficios e incentivos que correspondan al régimen 

especial al que se acojan las empresas. 

Capítulo VI 
Régimen Fiscal 

Artículo 48. Los usuarios de la Zona Libre de Colón podrán transferir temporalmente materias 

primas y productos semielaborados a empresas ubicadas fuera del Área de Libre Comercio 

Internacional para ser sometidos a algún proceso de manufactura, ensamblaje, procesamiento o 

tratamiento. El ingreso de estos insumos o productos al Territorio Fiscal Nacional no causará 

impuesto o gravamen de importación durante un periodo máximo de seis meses, prorrogable por 

el mismo periodo, a solicitud de parte. De no registrarse el reingreso a la Zona Libre de Colón, 

transformado en producto terminado, o con el valor agregado por el cual se efectuó su salida, o 

que se registre su reingreso en menor cantidad o volumen, la empresa responsable deberá pagar 

los impuestos y gravámenes de importación correspondientes, sin perjuicio de las sanciones que 

resulten aplicables. El control de este mecanismo será efectuado por las autoridades aduaneras, de 

acuerdo con el sistema de despacho de mercancía con pago garantizado, mediante un sistema 

simplificado de registro de entradas y salidas, de conformidad con los procedimientos aduaneros 

vigentes, sin perjuicio de que el Órgano Ejecutivo adopte reglamentaciones especiales sobre la 

materia. 

La Autoridad Nacional de Aduanas, previa verificación de la relación insumo-producto, 

determinará establecer o reconocer el pago de los aranceles solo sobre el valor de las materias 

primas y componentes incorporados. 

Artículo 49. Los usuarios de la Zona Libre de Colón gozarán de la exención del impuesto sobre 

la renta sobre los ingresos derivados de las actividades listadas en el artículo 46, siempre que las 

rentas se produzcan fuera del territorio nacional. 

Los usuarios de la Zona Libre de Colón que realicen transacciones comerciales con 

personas naturales o jurídicas ubicadas en el territorio fiscal nacional estarán sujetos al régimen 

fiscal respecto del impuesto sobre la renta vigente en la República de Panamá en un periodo fiscal. 
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Los usuarios de la Zona Libre de Colón deberán mantener a disposición los documentos 

que reflejen claramente sus operaciones exentas y no exentas del impuesto sobre la renta. 

Artículo 50. Los usuarios de la Zona Libre de Colón que realicen las actividades previstas en los 

numerales 2 y 5 del artículo 46 podrán aplicar el régimen fiscal del impuesto sobre la renta 

establecido en el artículo anterior de la presente Ley en un periodo fiscal, siempre que en dicho 

periodo fiscal cumplan con los requerimientos de sustancia siguientes: 

1. Hayan realizado las actividades principales en la República de Panamá, dentro del área 

permitida en la presente Ley. 

2. En relación con la actividad principal: 

a. Hayan mantenido un número adecuado de trabajadores a tiempo completo en la 

República de Panamá, dedicados a la ejecución de las actividades principales. 

b. Hayan incurrido en un monto adecuado de gastos operativos, en la República de 

Panamá, directamente relacionados con la actividad principal. 

3. Hayan presentado a la Zona Libre de Colón un informe anual, dentro de los seis meses 

siguientes al cierre de su periodo fiscal, que contenga como mínimo: 

a. Información sobre las actividades realizadas durante el periodo fiscal anterior, 

especificando cuáles son las actividades principales, incluyendo las realizadas en 

favor de las empresas con claves de representadas. 

b. La cantidad de trabajadores al servicio del usuario de la Zona Libre de Colón durante 

el periodo fiscal anterior, especificando la identidad, cargo o función y título 

profesional de los trabajadores encargados de ejecutar las actividades principales. 

c. El total de gastos operativos incurridos por el usuario de la Zona Libre de Colón en 

el periodo fiscal anterior, especificando cuáles estuvieron directamente relacionados 

con las actividades principales. 

La autoridad competente confirmará la información que deberá contener dicho 

informe y la incluirá en un formulario que deberán llenar los usuarios que se acojan al 

régimen fiscal sobre el impuesto sobre la renta contemplado en el artículo anterior. 

Para estos efectos, se entenderá como actividad principal aquella actividad o 

actividades esenciales para la generación de los ingresos susceptibles de acogerse a los 

beneficios fiscales sobre el impuesto sobre la renta establecidos en esta Ley, incluyendo 

los servicios prestados a favor de empresas que obtengan una clave de representadas. Se 

refiere a las actividades directamente asociadas con la creación de valor, cuya ejecución se 

hace necesaria para la prestación del servicio u operación generador de los ingresos, y que 

deben ser ejecutadas por el usuario en la República de Panamá. 

El usuario de la Zona Libre de Colón que no cumpla con los requerimientos de 

sustancia establecidos en este artículo en determinado periodo fiscal deberá pagar el 

impuesto sobre la renta correspondiente a dicho periodo fiscal de acuerdo con la tarifa 

general, con las multas, recargos, intereses y penalidades que correspondan de acuerdo con 

lo establecido en el Código Fiscal de la República de Panamá. Sin perjuicio de las 

regulaciones que sean aplicables, las empresas que funcionen dentro de la Zona Libre de 



No. 30039-B Gaceta Oficial Digital, lunes 27 de mayo de 2024 19

Colón bajo el sistema de representación no estarán sujetas a las obligaciones contenidas en 

la presente norma. 

La Zona Libre de Colón contará con un plazo de seis meses, desde el vencimiento 

del plazo para presentar el informe anual establecido en el presente artículo, para emitir 

resolución administrativa declarando si el usuario cumplió o no con los requerimientos de 

sustancia para el periodo fiscal en cuestión. A criterio de la Zona Libre de Colón, el plazo 

antes indicado se podrá prorrogar hasta seis meses más, para efectos de concluir las 

evaluaciones del caso y expedir la respectiva resolución administrativa. 

Artículo 51. Los usuarios de la Zona Libre de Colón estarán exentos del impuesto sobre la 

transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios, respecto a: 

1. Todo tipo o clase de mercancías, productos, equipos, bienes, servicios y demás bienes en 

general, introducidos a la Zona Libre de Colón, cuyo destino final sea el extranjero. 

2. Los servicios que presten los usuarios de la Zona Libre de Colón a personas naturales o 

jurídicas establecidas dentro o fuera de la República de Panamá, incluyendo los servicios 

que se presten entre sí los usuarios de la Zona Libre de Colón. 

3. Los servicios que reciban los usuarios de la Zona Libre de Colón, salvo por las excepciones 

que establezca la Ley Fiscal. 

Artículo 52. Los usuarios de la Zona Libre de Colón gozarán, en adición a lo establecido en los 

artículos 49 y 50, de los siguientes beneficios: 

1. Exoneración del impuesto de timbres. 

2. Exoneración sobre las mejoras comerciales e industriales, del impuesto de inmuebles sobre 

el terreno y las mejoras, así como del impuesto de transferencia de bienes inmuebles. 

3. Exoneración de cualquier impuesto de exportación o reexportación de todo tipo o clase de 

mercancías, productos, equipos, bienes o servicios. 

4. Exoneración del pago de la sobretasa del Fondo Especial de Compensación de Intereses a 

los préstamos concedidos para financiar operaciones de los usuarios de la Zona Libre de 

Colón. 

5. Exoneración del pago del impuesto complementario sobre las utilidades generadas 

indistintamente de la actividad que se desarrolle, con excepción de los servicios logísticos 

y multimodales que no generen ninguna transformación los cuales pagarán el impuesto a 

razón del 2 % sobre la utilidad generada por dichas actividades. 

6. Impuesto selectivo al consumo, excluyendo vehículos terrestres que se adquieran al amparo 

de un beneficio o incentivo otorgado por alguna ley que lo exonere del impuesto de 

importación. 

7. Exoneración del impuesto sobre la enajenación o traspaso de las acciones de empresas 

usuarias de la Zona Libre de Colón, ya sea que este traspaso se evidencie de manera directa 

o indirecta a través de la venta de acciones de compañías que a su vez son propietarias de 

las acciones de las empresas usuarias de la Zona Libre de Colón. 

8. Exoneración del impuesto sobre la renta sobre las ganancias de capital generadas de fuente 

extranjera. 
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Artículo 53. Las mercancías y demás artículos o efectos de comercio que entren en el Área de 

Libre Comercio Internacional o los servicios prestados dentro de esta, según las actividades 

listadas en el artículo 46, están exentos en todo momento del pago de impuestos, gravámenes y 

demás contribuciones fiscales, nacional, provinciales o de cualquier otro orden, inclusive derechos 

consulares o de cualquier otra denominación, tanto por la introducción de estos a dichas áreas 

como por su permanencia dentro de las mismas áreas y/o exportación y/o reexportación de estas. 

Para las transacciones a través de comercio electrónico individuales o unitarias, la Zona 

Libre de Colón podrá establecer los cargos y regular los procedimientos de salida de Declaración 

de Movimiento Comercial. 

Además, se aplicarán los beneficios negociados por la República de Panamá, en concepto 

de despacho de envíos de entrega rápida, en los distintos tratados, convenios y acuerdos 

internacionales. 

Artículo 54. Las mercancías y demás artículos o efectos de comercio que se introduzcan en el 

Área de Libre Comercio Internacional podrán salir de dichas áreas para cualquiera de las 

actividades siguientes: 

1. La exportación o reexportación. 

2. La venta a visitantes, pasajeros o tripulantes en tránsito o con destino a países extranjeros 

y cuyo puerto o aeropuerto de salida se encuentre en la Zona Libre de Colón. 

3. La venta a visitantes, pasajeros o tripulantes en tránsito, con destino a puertos extranjeros 

o que transiten entre cualquier puerto habilitado de la República y puertos extranjeros y 

cuyo puerto de salida se encuentre fuera de la Zona Libre de Colón. 

4. La venta a naves que crucen el canal de Panamá con destino a puertos extranjeros o que 

naveguen entre cualquier puerto habilitado de la República y puertos extranjeros. 

5. La venta a aeronaves que utilicen los aeropuertos habilitados de la República con destino 

a aeropuertos extranjeros. 

6. La venta o traspaso en propiedad para su introducción en el Territorio Fiscal de la 

República, previa inclusión y pago, por parte de estos, de todos los impuestos y/o derechos 

que se causen por la importación y el impuesto de transferencia de bienes corporales 

muebles y la prestación de servicios correspondiente, que deberán estar consignados en la 

factura de venta correspondiente, previa declaración de aduanas efectuada por un agente 

de aduanas debidamente autorizado. 

7. Su exportación a otras zonas con tratamiento fiscal especial. 

8. Su destrucción. 

9. Su uso como instrumentos de trabajo de los usuanos de la Zona Libre de Colón, 

específicamente para los propósitos del giro de las operaciones de negocios de estos. 

1 O. Para ser donados a entidades o instituciones públicas, autónomas, semiautónomas o 

descentralizadas, así como a entidades sin fines de lucro o benéficas que cuenten con 

personería jurídica. 

En los casos de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10, la salida de tales mercancías, 

productos, equipos y demás bienes en general estará libre del pago de todo impuesto, gravámenes 

y demás contribuciones fiscales. En el caso del numeral 6, la importación al Territorio Fiscal 
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Nacional deberá ser hecha previo cumplimiento de todos los requisitos que señalen las leyes de 

Panamá en cuanto a la importación. 

Artículo 55. El Órgano Ejecutivo, por conducto de la Autoridad Nacional de Aduanas, dictará 

todas las disposiciones que juzgue necesarias o convenientes para controlar, vigilar y fiscalizar la 

entrada y salida de toda clase de mercancías, artículos, efectos y medios de transporte en el Área 

de Libre Comercio Internacional a fin de prevenir, investigar y sancionar las infracciones 

aduaneras, de conformidad con la legislación vigente en esta materia. 

Artículo 56. Los productos manufacturados, procesados o ensamblados por empresas establecidas 

en la Zona Libre de Colón podrán ser introducidos al territorio fiscal nacional pagando los 

respectivos aranceles e impuestos aduaneros solamente sobre el valor de las materias primas y 

componentes extranjeros incorporados en el producto, tomando como base el arancel que 

corresponda al producto final, sin perjuicio de lo establecido en el penúltimo párrafo de este 

artículo. 

Para estos efectos, el importador deberá presentar ante las autoridades aduaneras la hoja de 

relación de insumo producto, previamente verificada y aprobada por la Autoridad Nacional de 

Aduanas de Panamá, según formato aprobado y proporcionado por la administración de la Zona 

Libre de Colón. 

Para el cómputo de dichos derechos e impuestos, se excluirá el importe correspondiente al 

valor de los insumos o bienes extranjeros que hayan sido incorporados en el producto terminado, 

que puedan ser importados libre de impuestos por virtud de tratados o acuerdos comerciales; el 

importe correspondiente al valor de los componentes nacionales o nacionalizados utilizados para 

efectos de manufactura, procesamiento o ensamblaje, y el valor agregado nacional incorporado en 

el producto terminado durante el proceso de fabricación, procesamiento o ensamblaje en la Zona 

Libre de Colón. 

En caso de productos terminados fabricados o ensamblados o manufacturados en la Zona 

Libre de Colón, que se encuentren libres de aranceles, impuestos o derechos de importación al 

territorio panameño por virtud de tratados o acuerdos internacionales suscritos por la República de 

Panamá (y en especial el cumplimiento de normas de origen reconocidas en dichos tratados), la 

importación de dichos productos fabricados, ensamblados o manufacturados en la Zona Libre de 

Colón hacia el territorio nacional o hacia cualquier zona o área dentro de la República de Panamá 

no causará impuesto ni arancel ni derecho de importación alguno. 

Toda mercancía, productos, equipo y demás bienes que sean fabricados, manufacturados, 

modificados, ensamblados, envasados o transformados en Zona Libre de Colón y exportado a otro 

país e importados al territorio fiscal nacional serán considerados como productos extranjeros. 

Artículo 57. El Órgano Ejecutivo es el encargado del mantenimiento del orden público dentro del 

Área de Libre Comercio Internacional, pero sin interferir o perjudicar en modo alguno el libre 

desarrollo de las actividades que en dichas áreas se realicen de acuerdo con la presente Ley. Del 

mismo modo, corresponde a las autoridades nacionales competentes el mantenimiento de la 

salubridad pública y la protección del ambiente. 
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Artículo 58. Las personas naturales y/o jurídicas establecidas dentro de cualquiera de las áreas de 

libre comercio internacional de la Zona Libre de Colón no requerirán de un registro adicional 

diferente a la clave de operación o de representada para operar en la Zona Libre de Colón, ni 

estarán sujetas a la obtención de un aviso de operación del Ministerio de Comercio e Industrias, y 

podrán realizar cualquier actividad lícita permitida dentro de la Zona Libre de Colón. En caso de 

que los servicios y/o actividades estén dirigidas a áreas fuera de la Zona Libre Colón, aplicarán los 

registros o permisos gubernamentales que sean requeridos para su operación. 

Se exceptúan de lo anterior los permisos y licencias exigidos por el Estado, dependiendo 

de la actividad económica, por razones de salud pública, seguridad pública y laboral, protección 

al consumidor, competencia y seguridad nacional, así como las empresas financieras y las 

dedicadas al negocio de la banca y de los seguros, bs cuales estarán sujetas a las normas legales 

vigentes que regulan dichas actividades, y a las entidades o autoridades controladoras y 

fiscalizadoras. 

Artículo 59. Dentro del Área de Libre Comercio Internacional no se permitirá el establecimiento 

de residencias particulares ni la entrada de personas que no han cumplido con todas las 

formalidades legales y reglamentarias para permanecer en el territorio de la Zona Libre de Colón, 

ya sea como usuarios o como transeúntes. Tampoco se permitirá el establecimiento dentro de tal 

área de ninguna clase de comercio al por menor. 

Capítulo VII 
Régimen Migratorio 

Artículo 60. El extranjero que compruebe haber invertido una cantidad no inferior a doscientos 

cincuenta mil balboas (B/.250 000.00) en una empresa debidamente autorizada para operar dentro 

de la Zona Libe de Colón tendrá derecho a solicitar permiso de residente permanente en calidad 

de inversionista de Zona Libre de Colón. 

Pasado el término de dos años, la persona en cuyo favor haya sido expedido este permiso 

tendrá derecho a fijar su residencia permanente en la República de Panamá solicitando la 

permanencia definitiva, con derecho a cédula de identidad personal, para lo cual deberán seguirse 

los procedimientos establecidos en la reglamentación que para estos efectos adopte el Órgano 

Ejecutivo. 

Al inversionista que retire, traspase o en cualquier forma pierda su inversión o que de 

cualquier manera suministre información o documentación falsa o fraudulenta, le serán cancelados 

automáticamente los beneficios establecidos en el presente Capítulo, sin perjuicio de las sanciones 

penales que dicha acción u omisión conlleve. 

Artículo 61. Los extranjeros contratados por usuarios de la Zona Libre de Colón deberán solicitar 

y obtener un permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional y un permiso de 

residente como trabajador del Área de Libre Comercio Internacional, los cuales se tramitarán ante 

la Ventanilla Única de Trámites de la Zona Libre de Colón. 
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Las personas a quienes se les otorgue el permiso como trabajador de la Zona Libre de Colón 

tendrán derecho a solicitar el permiso de residencia permanente en calidad de trabajador del Área 

de Libre Comercio Internacional. El permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio 

Internacional dará derecho a trabajar al servicio de Usuarios de la Zona Libre de Colón contratante 

del trabajador extranjero. 

El otorgamiento del permiso de residente como trabajador del Área de Libre Comercio 

Internacional conllevará derecho de permiso de salida y regreso múltiple, válido por el término del 

permiso de residente. Una vez otorgado el permiso de residente como trabajador del Área de Libre 

Comercio Internacional y el permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional, no 

se requerirá realizar trámite adicional u obtener permiso de otra entidad para trabajar en el Área 

de Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón o para residir en el país. 

Conforme al tipo de trabajador extranjero de que se trate, el permiso de trabajo para el Área 

de Libre Comercio Internacional se expedirá atendiendo a las siguientes subcategorias y en 

atención a los términos que siguen: 

1. Permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional dentro del 1 O % de los 

trabajadores ordinarios: se expedirá por el término de dos años y estará sujeto a la 

comprobación de la continuidad laboral. Una vez transcurrido dos años desde la expedición 

de este permiso, la persona en cuyo favor haya sido expedido tendrá derecho a fijar su 

residencia permanente en la República de Panamá solicitando la permanencia definitiva, 

con derecho a cédula de identidad personal, para lo cual deberán seguirse los 

procedimientos establecidos en la reglamentación que, para estos efectos, adopte el Órgano 

Ejecutivo. 

2. Permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional como personal 

especializado o técnico, en un porcentaje que no exceda del 15 % de los trabajadores 

especializados: se expedirá por el término de dos años y estará sujeto a la comprobación de 

la continuidad laboral. Una vez transcurrido dos años desde la expedición de este permiso, 

la persona en cuyo favor haya sido expedido tendrá derecho a fijar su residencia 

permanente en la República de Panamá solicitando la permanencia definitiva, con derecho 

a cédula de identidad personal, para lo cual deberán seguirse los procedimientos 

establecidos en la reglamentación que, para estos efectos, adopte el Órgano Ejecutivo. 

3. Permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional como personal 

especializado o técnico, en un porcentaje que exceda del 15 % de los trabajadores 

especializados: se expedirá por el término del contrato de trabajo, siempre hasta por un 

máximo de tres años. 

4. Permiso de trabajo para el Área de Libre Comercio Internacional como trabajador de 

empresas que tengan menos de diez trabajadores: se expedirá conforme a los términos y 

condiciones establecidos en la legislación nacional que regula dicha materia. 

Sin perjuicio de las subcategorias anteriormente descritas, los trabajadores de usuarios del 

Área de Libre Comercio Internacional de la Zona Libre de Colón o sus dependientes podrán 

gestionar ante los representantes del Servicio Nacional de Migración en la Ventanilla Única de 

Trámites de la Zona Libre de Colón cualquier tipo de visa o permiso establecido en la legislación 

migratoria vigente en la República de Panamá o que se adopte en el futuro. 
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Artículo 62. Los trámites y autorizaciones para la migración de los extranjeros que laboren en 

empresas establecidas en la Zona Libre de Colón y/o de los extranjeros que inviertan en dicha 

Área, según lo dispuesto en los artículos anteriores, requerirán la verificación de documentos e 

información en materia de seguridad, conforme así lo requieran las políticas de seguridad 

existentes en el país. En el caso de los extranjeros que inviertan en la Zona Libre de Colón, deberán 

verificarse, además, documentos e información en materia financiera, así como aspectos relativos 

a los antecedentes de las empresas asociadas y/o trabajadores y dependientes de ellos. 

Los permisos establecidos en los artículos anteriores serán extensivos, en iguales 

condiciones, al cónyuge e hijos menores y mayores de edad, hasta veinticinco años, siempre que 

sean solteros, que no tengan hijos y que sean dependientes del solicitante principal. Estos permisos 

también se extenderán en iguales condiciones a los padres del solicitante principal, siempre que 

sean mayores de sesenta y dos años de edad. 

Artículo 63. Los compradores extranjeros de la Zona Libre de Colón podrán optar por solicitar un 

permiso migratorio de corta estancia en calidad de comerciante para los extranjeros que deseen 

venir a la República de Panamá a evaluar las posibilidades de efectuar transacciones o negocios 

dentro de la Zona Libre de Colón. 

Artículo 64. Los pem1isos de trabajo y migratorios establecidos en este Capítulo serán expedidos 

o rechazados, de manera expedita, por los representantes del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral y del Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Seguridad Pública, 

respectivamente, presentes ante la Ventanilla Única de Trámites. Todos los trámites que se deben 

realizar para la solicitud, expedición o rechazo de dichos permisos deberán realizarse de manera 

conjunta y coordinada por los representantes de las dependencias estatales antes mencionadas, 

según el procedimiento establecido en los reglamentos o regulaciones que al respecto se adopten. 

Contra las decisiones proferidas por los funcionarios designados por la entidad facultada 

legalmente para ejercer dichas funciones cabe el recurso de reconsideración ante ellos y el de 

apelación ante las instancias que correspondan del Ministerio de Seguridad Pública y/o del 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, según sea el caso, siempre que la legislación vigente 

sobre dichas materias permita tales recursos. 

En caso de que dentro del término de vigencia de un permiso de trabajador de Zona Libre 

de Colón la persona en cuyo favor haya sido expedido deje de laborar al servicio de la empresa 

establecida en la Zona Libre de Colón dicho permiso será automática e inmediatamente revocado. 

El Órgano Ejecutivo reglamentará todo lo concerniente a los requisitos para el 

otorgamiento, procesos de tramitación y causales de revocación de los permisos migratorios y 

laborales de la Zona Libre de Colón, conforme a lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 65. La empresa amparada con una clave de operación de la Zona Libre de Colón que 

requiera la contratación de personal técnico extranjero procurará el intercambio de transferencia 

de conocimientos y el entrenamiento de personal nacional, estableciendo condiciones que permitan 

un constante adiestramiento, a fin de integrar la fuerza laboral panameña que requieran las 
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empresas para el desarrollo de sus operaciones. Para tal fin, implementarán cualquiera de las 

siguientes medidas: 

1. Crear un centro de enseñanza técnica dentro de sus instalaciones. 

2. Utilizar los servicios del centro de capacitación o instituto de estudios superiores que cree 

la Zona Libre de Colón de acuerdo con lo establecido en el artículo 13. 

3. Adoptar programas de capacitación con universidades, instituciones o centros educativos 

públicos o privados. 

La empresa amparada con una clave de operación de la Zona Libre de Colón que requiera 

la contratación de personal técnico extranjero presentará un informe anual al Ministerio de Trabajo 

y Desarrollo Laboral sobre los trabajadores panameños, beneficiados a través de alguna de las 

modalidades .señaladas en el párrafo anterior. 

Capítulo VIII 
Ventanilla Única de Trámites 

Artículo 66. Se crea la Ventanilla Única de Trámites dentro de la Zona Libre de Colón para la 

gestión de los permisos y trámites que se establezcan y estará compuesta por las entidades públicas 

necesarias para el otorgamiento de dichos permisos y trámites de manera expedita, ágil y eficiente. 

Los gastos operativos de la Ventanilla Única de Trámites serán sufragados por la Zona Libre de 

Colón, que a su vez hará las transferencias presupuestarias a la entidad pública correspondiente 

para el pago del personal asignado de las entidades que brinden sus servicios a través de esta. 

Artículo 67. Las entidades públicas deberán coordinar sus actividades y cooperar, a fin de 

garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos que rigen cada materia, para lo cual se 

designarán funcionarios competentes, con autoridad y poder decisorio. Para tales efectos, las 

entidades públicas suscribirán acuerdos de entendimiento con la Zona Libre de Colón, los cuales 

se elevarán a decreto ejecutivo. 

Las entidades públicas estarán obligadas a asegurar el fiel cumplimiento de los acuerdos 

de entendimiento antes mencionados, de tal modo que los procedimientos de delegación que 

adopte e implemente cada dependencia estatal para efectos de designar a los funcionarios que las 

representarán en la Ventanilla Única de Trámites de la Zona Libre de Colón, así ·como los 

procedimientos de selección, nombramiento y remoción de dichos funcionarios, aseguren en todo 

momento que estos cargos sean oportunamente ocupados. 

En los casos en que la legislación o los reglamentos que se dicten en su desarrollo 

establezcan la aplicación de trámites o procedimientos administrativos específicos para la Zona 

Libre de Colón, las entidades públicas que actúen en la Ventanilla Única de Trámites adaptarán 

sus procedimientos a fin de facilitar su implementación. 
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Capítulo IX 
Inscripción en el Registro Público de los Actos y Contratos de la Zona Libre de Colón 

Artículo 68. En el Registro Público de Panamá se inscribirán los actos y contratos de la Zona Libre 

de Colón contenidos en los documentos auténticos siguientes: 

1. Los que contienen la descripción de la ubicación, cabida, medidas y linderos de los bienes 

inmuebles administrados por la Zona Libre de Colón. 

2. Los títulos de dominio sobre bienes inmuebles de la Zona Libre de Colón o de otras 

entidades públicas, incluyendo las escrituras públicas, autos judiciales y demás actos 

administrativos que describan su ubicación, cabida, medidas y linderos. 

3. Los títulos constitutivos de dominio sobre las mejoras adquiridos por particulares dentro 

de la Zona Libre de Colón. 

4. Los títulos en que se constituyan, modifiquen o extingan derechos reales sobre los bienes 

inmuebles a que se refieren los numerales anteriores. 

5. Los actos y contratos que expida la Zona Libre de Colón, mediante los cuales se constituyan 

derechos a favor de particulares sobre los bienes administrados por esta institución, y los 

gravámenes, restricciones, condiciones o limitaciones al ejercicio de tales derechos. 

6. Los títulos constitutivos de dominio de propiedad sobre edificios o mejoras que construyan 

personas particulares o entidades públicas, cuya edificación hubiera sido autorizada 

previamente por la Zona Libre de Colón y su respectiva autorización judicial, requisitos 

sin los cuales estos títulos carecerán de valor jurídico. 

7. Los títulos en que se constituyan, modifiquen o extingan derechos de hipoteca, anticresis, 

usufructo y cualesquier otros derechos reales diversos del de hipoteca. 

8. Las inscripciones de carácter provisional, cuyas inscripciones definitivas dependan de 

actos o documentos judiciales. 

9. Todos los demás actos, contratos o derechos reales de inscripción definitivos o 

provisionales, que sean susceptibles de inscripción en el Registro Público y que 

correspondan a bienes inmuebles dentro del Área de Libre Comercio Internacional. 

Artículo 69. La inscripción de los actos y contratos de la Zona Libre de Colón inscribibles en el 

Registro Público contarán con la posibilidad de la alteración de tumo para la agilización de trámite 

de documentos o escrituras. 

Capítulo X 
Disposiciones Adicionales 

Artículo 70. El primer párrafo del artículo 717 del Código Fiscal queda así: 

Artículo 717. Toda persona natural o jurídica que por la terminación de su negocio deje 

de estar sujeta al impuesto sobre la renta relativo a este deberá presentar, dentro de los 

treinta días siguientes a dicha terminación, la declaración jurada y el balance final, y deberá 

pagar de una vez el impuesto correspondiente hasta el momento del cese del negocio. En 

igual medida, cuando se trate de una persona jurídica quedará obligada a presentar la 
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liquidación de las utilidades retenidas hasta el cese del negocio y la constancia del pago 

respectivo del impuesto sobre la renta por la distribución de los dividendos. 

Artículo 71. El literal a y el primer párrafo del literal b del artículo 733 del Código Fiscal quedan 

así: 

Artículo 733. Se establecen las siguientes reglas sobre los dividendos: 

a. Excepto por lo dispuesto en los literales b, d, h y k del presente artículo, solamente 

aquellas personas jurídicas que requieran A viso de Operación para realizar 

operaciones comerciales e industriales dentro del territorio nacional, conforme lo 

dispuesto en la Ley 5 de 2007; o que requieran Clave de Operación para operar en 

la Zona Libre de Colón; o que operen en una Zona Libre de Petróleo bajo el Decreto 

de Gabinete 36 de 2003; o en cualesquiera otras zonas francas o en un área 

económica especial, o que generen ingresos gravables en la República de Panamá, 

de conformidad con lo dispuesto en el presente Código, quedan obligadas a retener 

el impuesto de dividendo o cuota de participación del 1 O % de las utilidades que 

distribuyan a sus accionistas o socios cuando estas sean de fuente panameña y del 

5% cuando se trate de la distribución de utilidades provenientes de renta exenta del 

impuesto sobre la renta prevista en los literales f y 1 del artículo 708 de este Código, 

así como de rentas provenientes de fuente extranjera y/o de exportación. 

b. Las personas jurídicas o empresas establecidas o que se establezcan en la Zona 

Libre de Colón; o que operen en una Zona Libre de Petróleo bajo el Decreto de 

Gabinete 36 de 2003; o en cualesquiera otras zonas francas o en un área económica 

especial establecida o que se cree en el futuro quedan obligadas a retener el 

impuesto de dividendo o cuota de participación del 5% de las utilidades que 

distribuya a sus accionistas o socios cuando estas provengan de: 

... 

Artículo 72. El artículo 1004 del Código Fiscal queda así: 

Artículo 1004. El impuesto anual que causan los avisos de operación de empresas será el 

2 % del capital de la empresa, con un mínimo de cien balboas (B/. l 00.00) y un máximo de 

sesenta mil balboas (B/.60 000.00). Quedan exentas las personas naturales y jurídicas con 

capital invertido menor de diez mil balboas (B/.10 000.00). 

Las ·personas o empresas establecidas o que se establezcan dentro de áreas de libre 

comercio internacional que posea u opere en la Zona Libre de Colón, zonas francas o en 

cualquiera otra zona o área libre o en un área económica especial establecida o que se cree 

en el futuro no estarán sujetas a contar con el aviso de operación establecido en este 

artículo. No obstante, a partir del año fiscal 2016, estas empresas quedan obligadas al pago 

del 0.5 % anual sobre el capital de la empresa con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) 

y un máximo de cincuenta mil balboas (B/.50 000.00), excepto las empresas que se hayan 

inscrito en el Registro de Empresas del Área de Panamá-Pacífico hasta el 31 de diciembre 

de 2016. 
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Las personas señaladas en el párrafo anterior quedarán exoneradas del pago de cargos 

moratorias únicamente para el año 2016. 

Las empresas que se dediquen a las actividades señaladas en el literal j del artículo 

60 de la Ley 41 de 2004 que se inscriban en el Registro de Empresas del Área Económica 

Panamá-Pacífico a partir del 1 de enero de 2017 quedarán sujetas al pago del 0.5 % antes 

mencionado. 

Las empresas establecidas en la Zona Libre de Colón que cuenten con su respectiva 

clave de operación vigente quedarán exceptuadas de este pago del 0.5 % anual sobre el 

capital de la empresa con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) y un máximo de cincuenta 

mil balboas (B/.50 000.00) antes mencionado, a partir del 1 de enero de 2023 hasta el 1 de 

enero de 2028. Las empresas que se acojan a esta medida temporal estarán obligadas a 

notificar el número de empleos que planifican preservar en el marco del proceso de 

recuperación y reactivación económica que experimenta el país. 

Artículo 73. El numeral 2 del literal b del Parágrafo 8 del artículo 1057-V del Código Fiscal queda 

así: 

Artículo 1057-V .. .. 

PARÁGRAFO 8. Están exentos de este impuesto: 

b. La prestación de los siguientes servicios: 

2. Arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles con destino exclusivo a casa 

o habitación del arrendatario, siempre que el plazo del contrato exceda de seis meses. 

Cuando el arrendamiento sea por un término menor a seis meses, se reputará corno 

un arrendamiento distinto al habitacional y, por ende, sujeto a este impuesto. 

Para tales efectos, los administradores de las unidades inmobiliarias que 

pertenecen al Régimen de Propiedad Horizontal quedan obligados a reportar ante la 

Dirección General de Ingresos los contratos de arrendamientos o subarrendamientos 

de bienes inmuebles en los casos que el plazo del contrato sea inferior a seis meses, 

para lo cual el arrendador o propietario deberá suministrar la información 

correspondiente, a más tardar, dentro de los quince días calendario del mes siguiente 

que suscribió el contrato o se acordara la relación de arrendamiento. Queda entendido 

que si el propietario de la unidad departamental no suministra la información 

completa de los contratos aquí mencionados el administrador no le podrá entregar las 

llaves y/o permitir el acceso al PH de que se trate al arrendatario. 

Cuando se trate de una vivienda, su propietario quedará obligado a mantener 

un registro de la actividad de arrendamiento en los términos antes señalados. 

El reporte de la información se hará en el formulario que a tal efecto emita la 

Dirección General de Ingresos, incluyendo información respecto a nombre del PH y 

su dirección fisica para propósitos de notificaciones, generales del arrendador y 

arrendatario, así corno el respectivo monto. Para los efectos de las notificaciones, 
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estas se realizarán en la unidad departamental o finca objeto del contrato de 

arrendamiento. De no encontrase al propietario o una persona que lo represente, se le 

emplazará por edicto. 

Artículo 74. Se restablece el numeral 7 del literal b del Parágrafo 8 del artículo 1057-V del Código 

Fiscal, así: 

Artículo 1057-V. 

PARÁGRAFO 8. Están exentos de este impuesto: 

b. La prestación de los siguientes servicios: 

7. La prestación de servicios al Desarrollador Maestro, en el caso del Área Económica 

Panamá-Pacífico o a los Promotores, en el caso de las Zonas Francas. 

Artículo 75. Se adiciona el Parágrafo 27 al artículo 1057-V del Código Fiscal, así: 

Artículo 1057-V.... ·.' 

PARÁGRAFO 27. No obstante lo señalado en las exenciones respecto a este impuesto en 

la Ley 41 de 2004 y en la Ley 32 de 2011, queda sujeta al pago del impuesto de 

transferencia de bienes corporales muebles y la prestación de servicios (ITBMS) la 

prestación de servicios que sean facturadas a las empresas establecidas en el Área 

Económica Panamá-Pacífico y Zonas Francas por personas naturales o jurídicas que no 

estén dentro de las áreas aludidas, salvo lo establecido en el numeral 7 del literal b del 

Parágrafo 8 de este artículo. 

Artículo 76. El segundo párrafo del artículo 1230 del Código Fiscal queda así: 

Artículo 1230 .... 

La notificación de los actos administrativos se realizará en el domicilio fiscal que el 

contribuyente haya informado en el Registro Único de Contribuyentes. Para estos efectos, 

el contribuyente está obligado a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes y a 

informar cuando ocurra algún cambio en la información contenida en dicho Registro. 

Adicionalmente, la Dirección General de Ingresos comunicará las gestiones de cobro y 

todas sus actuaciones por correo electrónico, teléfono de cualquier tipo, SMS, redes 

sociales y cualquier medio confiable que permita tener contacto con los contribuyentes. Se 

dejará constancia de las gestiones que se realizaron para notificar al contribuyente. Para 

ello, la Dirección General de Ingresos queda autorizada para obtener de cualquiera entidad, 

pública o privada, dedicada a la prestación de servicios públicos (distribución y 

comercialización de energía eléctrica, telecomunicaciones, televisión por cable, 

microondas, satelital, telefonía móvil; agua potable suministrada por el Instituto 
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Acueductos y Alcantarillados Nacionales y por las demás entidades de servicios públicos), 

sin excepción, toda la información de base de datos y similares que sea necesaria para 

contactar a los contribuyentes. Dicha información será manejada por la Dirección General 

de Ingresos con la más estricta confidencialidad. 

Artículo 77. Los literales he i del artículo 60 de la Ley 41 de 2004 quedan así: 

Artículo 60. Las Empresas del Área Panamá-Pacífico, el Desarrollador y el Operador, tanto 

por sus operaciones interiores como por sus operaciones exteriores o de exportación, 

estarán sujetos al pago, conforme a las normas legales fiscales vigentes, de los impuestos 

siguientes: 

Salvo que de otra manera se disponga en alguno de los literales a continuación, 

estarán exentas del pago de los impuestos a los que se hace referencia en los numerales 1, 

2, 3 y 4 del presente artículo, las rentas, utilidades o ganancias derivadas de las actividades 

siguientes: 

h. La prestación del servicio de centros de llamadas para uso comercial (call centers); 

la captura, procesamiento, almacenamiento, conmutación, transmisión y 

retransmisión de datos e información digital; el enlace de señales de radio, televisión, 

audio, video y/o datos; la investigación y el desarrollo de recursos y las aplicaciones 

digitales para uso en redes intranet e Internet. Para efectos de la exoneración del 

impuesto sobre la renta a que se refiere el numeral 1 este artículo, se deberá cumplir 

con lo establecido en los artículos 60-A y 60-B de la presente Ley. 

l. Las actividades de importación, exportación, reexportación de mercaderías y demás 

artículos o bienes de comercio, así como transacciones de ventas al exterior de 

mercancía no manufacturada en el Área Panamá-Pacífico. 

No obstante lo señalado en el literal d del artículo 733 del Código Fiscal, las 

empresas dedicadas a las actividades indicadas en este literal i, quedan obligadas 

solamente a pagar el impuesto de dividendos o cuotas de participación o el impuesto 

complementario, conforme a lo dispuesto en los literales b y g del artículo 733 del 

Código Fiscal. Lo señalado en este párrafo no aplica a las Empresas que se hayan 

inscrito en el Registro de Empresas del Área Panamá-Pacífico hasta el 31 de 

diciembre de 2016. 

Capítulo XI 
Disposiciones Finales 

Artículo 78 (transitorio). Las empresas que se encuentren inscritas en el Régimen de Estabilidad 

Jurídica de las Inversiones, al momento de la entrada en vigencia de la presente Ley, mantendrán 

su Registro hasta el vencimiento de este. 
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Artículo 79. La presente Ley modifica el primer párrafo del artículo 717, el literal a y el primer 

párrafo del literal b del artículo 733, el artículo 1004, el numeral 2 del literal b del Parágrafo 8 del 

artículo 1057-V y el segundo párrafo del artículo 1230, adiciona el Parágrafo 27 al artículo 1057-

V y restablece el numeral 7 del literal b del Parágrafo 8 del artículo 1057-V del Código Fiscal. 

Modifica el literal i y el literal j del artículo 60 de la Ley 41 de 20 de julio de 2004 y subroga el 

Decreto Ley 18 de 17 de junio de 1948. 

Artículo 80. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Texto Único de la Ley 8 de 4 de abril de 2016 ordenado por el artículo 21 de Ley 412 de 21 de 
noviembre de 2023, que regirá desde su publicación en la Gaceta Oficial. 

El Secretario Ge~ 

QW~ayG. 

El Presidente, 

Jaime E. V~entella 
• 1 
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